
ACTA 036/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA SEIS DE MAYO DE 

DOS MIL DIECINUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------ --- --- ------

Siendo las catorce horas con ocho minutos del día seis de mayo de dos mil 

diecinueve, se reunieron dos de los tres integrantes del Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Brice"'º Conrado y la Licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, Comisionado Presidente y 

Comisionada, respectivamente , con la asistencia de la Directora Gene1://al 

Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efect. o 

de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron convocados e 

conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de T ransparenc1a y 

Acceso a ta Información Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 

fracción 11 , 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Person.ales, así mismo el 

Comisionado Presidente informó que el Comisionado, Carlos Femando Pavón 

Durán se encuentra ausente en virtud de encontrarse de comisión en ejercicio de 

su cargo en la 11 Cumbre Nacional de Gobierno Abierto en la Ciudad de México. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la 

voz a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en 

el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artlcutos 12 fracciones IV y V, y 

19 del citado Reglamento Interior, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora Gener 

1 Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión,_, "'º~'-~--'< 



segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el articulo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismo en los siguientes 

términos· 

l.- Lista de Asistencia. r 
11.- ~eclaración de est.ar legalmente constituido el Pleno para la celebracióp de r 
sesión. i 

111.- Lectura y aprobación del orden del dia. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 185/2019 en contra de la 
Secretaría de Seguridad PUblica. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 18612019 en contra de la 
Secretaria de Administración y Finanzas. 
1.3 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 187/2019 en contra de lar 
Secretarla de Fomento Económico. 
1.4. ~probación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
rev1s1ón radicado bajo el número de expediente 188/2019 en contra de la 
Secretaría de Salud. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 189/2019 en contra del 
Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán. 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 190/2019 en contra de la 
Universidad Autónomo de Yucatán. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 191/2019 en contra de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. et 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 192/2019 en contra de la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán. 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 273/2019 en contra de la 
Consejeria Jurídica. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución rer al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 275/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ticul, Yucatán. 



1.11 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 276/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ticul, Yucatán. 
1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 27712019 en contra del 
Ayuntamiento de Ticul , Yucatán. 
1.13 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 29612019 en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Yucatán 
1.14 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 300/2019 en contra de la 
Secretaría de Fomento Turístico. 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 301/2019 en contra de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcíón de Yucatán . 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 30312019 en contra del 

Ayuntamiento de Motul, Yucatán. y 
1.17 A.p.robación , en su caso, del proyecto de resolución relativo at recu'J 

~~~~~~~~0r~~~l~cd0o p~~~o1;~~~~~~r:~ó~x~=~ri~~~:I ~:8~~ú1.9 en contra¿del 

1.18 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de rev1s1ón radicado bajo el número de expediente 610/2019 en contra de 1 

Fiscalía General del Estado de Yucatán 

2. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al procedimiento 
de denuncia radicado bajo el número de expediente 33/2019 en contra del 
Patronato de Unidades y Servicios Culturales y Turísticos del Estado de 
Yucatán. 

I VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a considerad 

de los integrantes del Pleno presentes, para la aprobación. en su caso , el 

del día presentado por la Directora General Ejecutiva, y en término de lo 

tomó el 

siguiente: 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, el orden del día expuesto durante la sesión por la Directora General 

Ejecutiva, en los términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionr~ 
Presidente procedió a tomar. el sentido del voto a los integrantes del Jl~no 

presentes, respecto del acta marcada con el número 03512019, de la Ses1ó 

ordinaria de fecha 30 de abril de 2019, en los términos circulados a los corr os 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes el acta marcada con el numero 035/2019 de fecha 30 de abnl de y 
2019, en los términos circulados a los correos electrónicos mst1tuc1onales (/ 

:~::~:::~~::~~~::~:~:]:"l:=;~~:d:~:~::::::~:n:~:~~::,:::::,:: ~ 
1

1 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 185/2019, 18612019, 187/2019, 188/2019, 189/2019, 

19012019, 191/2019, 192/2019, 27312019, 275f2019, 276/2019, 27712019, 

29612019, 30012019, 301/2019, 303/2019, 318/2019 y 61012019, sin embargo, el 

Comisionado Presidente manifestó que las ponencias de los proyectos en 

comento, estarán integradas a ta presente acta. Se adjuntan íntegramente las 

ponencias remitidas por el Secretario Técnico a los correos institucionales 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 18512019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Seguridad POblica. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: El dla primero de febrero de dos mi cmueve, marce 

oon el número de folio 00114719. en la que requirió: "Estado de fuerza total policial 



estatal y municipal, es decir el total de p<J/icfas activos de Segundad Publica 

Desglosando el sub/ola/ de cada municipio para los que sean munieipales y el subtotal 

de/Estado 

De ser posible especificando tambien (sic) rubros por sexo. es decir total de hombres y 

mujeres p<Jr municipio y Estado. " 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso e le información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dia veintiséis de febrero de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Constitución Polltica del Estado de Yucatán 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: El Centro Estatal de Información sobre Seguridad 

Pública (CE/SP). 

Conducta: El particular el dla veintiséis de febrero de dos mi diecinueve interpuso e 

recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación d la 

solicitud de acceso realizada a la Unidad de Transparencia de la Secreta a de 

Seguridad Pública; por lo que. el presente medio de impugnación resultó procedente 

términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acc so 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de marzo del afio que 

/ransaurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Saguridad 

Pública, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado e las 

constancias presentadas p<Jr la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es. la falta de respuesta a la solicitud de acceso can folio 00114719, toda 

vez que. en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acces 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo da/ recurso de revisión y a fin a 



modificar el acto que se reclama, en f&cha veintiuno da maao da dos mil diecinueve 

dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el folio 00114719, a través de la 

Pfataforma Nacional de transparencia, mediante la cual el área que a su juicio resultó 

competente para conocer de la información, a saber, Jefe de Deeattamento de Recursos 

Humanos a través del oficio número SSPIDGA/RH/0387-19 de fecha doce de febrero del 

presente afio, procedió a declara su incompetencia para conocer de Ja información 

solicitada, indicando que el área a quien le corresponda dar la información es: el Centro 

Estatal de información S-Obre Seguridad Pública 

de las bases de datos y los registros administrativos del sistema nacional, es decir, es la 

autoridad encargada de garantizar en el Estado, el adecuado desempeflo de la función 

de seguridad pública, resulta inconcuso que la Secretarla de Seauridad Pública si 

es competente para conocer da la Información, pues el hecho que un área se daclare 

incompetente para responder una solicitud de acceso. no es óbice oara establpr la 

incompttlancia dal Sujeto Obligado ya que la incompetencia solo puede declararse 

cuando la ~utoridad. responsable atendiendo a sus funciones y atribuciones no pudiere ~ 
detentarla información, y no asr, entre áreas. ~ ~ 1 

Consecuentemente, se determina que el Sujeto Obligado no logró cesar los 

efectos del acto que se reclama, esto es, la falta de respuesta por parta de la 

Secretarla de Seguridad Pliblica, recalda a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 00114719 y, por ende, sigue causando agravios al particular, coartando su 

derecho de acceso a la Información pública, y causándole incertidumbre acerca de 

la Información que pretende obtener. 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta a la solicitud de acceso marcada con el folio 

00114719, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos que, a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: /) Requiera al Centro Esratal de Información sobre 

Seguridad Públlca, para que efectúe la büsqµeg'a exhaustiva v razonable de la 

información inherente al fofa/ de policlas activos de Seguridad Publica, desglosando al 

subtotal de cada municipio y el subtotal del Estado. aspecificando también un rubro por 

sexo, y la entregue al particular en la modalidad peticionada, o bian, proceda a declarar 

fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previ:;;/o en los 

ordinales 138 y 139 de la Lay General de Transparencia y Acceso a ta Información 

Pública; 11) Notifique al inconforme la respuesta recaída a la solicitud de acceso en cita, 

en términos da lo establecido en los incisos que preceden, conforme a derecho 

~ Acce:;o a la /nfurmación Pública y 111) Envle al Plano /as constancias qc."'-'~"----v 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en Ja presa e determinación. 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/es hábiles contados a partir de la 

nolifteación de le resolución que nos ocupe". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 186/2019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflcltud de acceso: El dfa trece de febrero dos mil diecinueve, en la que 

requirió: "Con base en el oficio CT-SFT-007-2019 y e/ documento adjunto, con relación a 

la información que contiene, solicito el costo del viaje a Londres de la titular del sujeto 

obligado. Indicar cuanto (sic) costo (sic) su boleto, aerollnee, clase, asiento. monto 

desglosado de pago, as/ como todos Jos gastos que tuvo en aquella ciudad, ""•"'''""" 1/ 
~c~a en que se notificó el acto reclamado: El dla diecinueve de f..ebrero de d il 

diecinueve. 

Acto reclamado: respuesta a través de fa cual el Sujeto Obligado se dacia 

incompetente para poseer la información peticionada. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Este do de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucetán. 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucetán 

Area que resultó competente: Secretarla de Fomento Turrstico. 

Conducta: En fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Secretarla de Administración y Finanzas, emitió respuesta a través 

de la cual se declaró incompetente para con003r de la información peticionada, 

manifestando que se determina la notoria incompetencia de la Secretarla de 



encuentran establecidas en el articulo 31 del Código de la Administración Pública de 

Yucatán y en el cap/tu/o único del título tercero del libro segundo del Reglamento del 

Código de la Administración Pública de Yucatán, por lo cual no es procedente dar trámite 

a su solicitud de acceso a la información ... se señala que el sujeto obligado que pudiese o 

debiese detentar la información solicitada es la Secretarla de Fomento Turlstico 

(SEFOTUR), toda vez que de conformidad con el articulo 496, fracción 111, d 

Reglamento del Código de la Administración Pública. la Secretarla Fomento Tutt ico 

cuenta con una Dirección de Administración y Finanza. la cual se enea a de 

proporcionar a las demás direcciones de la aludida Secretarla los recursos finanCi&" 

que f9<¡uieran para su operación, de conformidad con la asignación presupu tal 

aprobadas, así romo autorizar las afectaciones presupuesta/es y la documentación 

comprobatoria conforme a las normas establecidas para tal efecto ... por lo que se Je 

orienta a dirigir su solicitud de acceso a la información pública a la Secreterfa de fomento 

Turlstico (SEFOTUR); por lo que, inronforme con la contestación, en fecha veintiséis de 

febrero del citado año el hoy recurrente interpuso el medio de impugnación que nos 

ocupa contra la respuesta referida. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de marzo del ello dos mil 

diecinueve, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 

Administración y Finanzas, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes 

al de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo que a su derecho conviniera, 

según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia. siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de 

Ja Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de los cuales reitero que la 

daclaración da incompetencia reca/da a la solicitud de acceso que nos ocupa. resultó y 
apegada a derecho. ¿;1' 
En es& sentido del anl!llisis efectuado a las constancias que obran en autos, en 

especifico la respuesta propinada por le Secretarla de Administración y Finanzas, asf 

como del oficio mediante el cual rindió sus alegatos, se advierte que la incompetenda 

planteada por el Sujeto Obligado de la información peticionada por el hoy recurrente. a 

saber, "Con base en el oficio CT-SFT-007-2019 y el documento adjunto, con relación a la 

información que contiene. solicito el costo del viaje a Londres de la titular del sujeto 

obligado. Indicar cuanto (sic) costo (sic) su boleto, aerollnea, clase, asienfo, monto 

desglosado de pago, asl como todos los gastos que tuvo en aquella ciudad, 

desglosados", si resulta ajustada a derecho, pues señaló los motivos por los cuales no 

se encuentre en sus facultades tenerle, ya que no es la responsable de lo relacionado 

con el monto desglosado del costo del viaje a Londres del titular de la Secretaría de 

Fomento Turlstico. pues la Dirección de Administración y Finanzas de la aludida 

Secretarla, se encarga de proporcionar los rocursos financieros que requieran para su 

operación, de conformidad con la asignación presupuesta/ aprobada, asl como autorizar 

las afectaciones presupuesta/es y la documentación comprobatoria 



Consecuentemente, resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado para dar trSmite 

a la solicitud de acceso marcada con el numero 001oge1g, toda vez que Ja declaración 

de incompetencia se encuentra ajustada a derecho. 

Sentido: Se confirma la respuesta que hiciera del conocimiento de la parte inconforme 

el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, recafda a la solicitud de acceso marcada 

con el número 001M819, toda vez que su respuesta se encuentra ajustada a derecho". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1871201g_ 

Sujeto obligado: Secretarla de Fomento Económico y Trabajo. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla doce de febrero de dos mil diecinueve. en la que 

requirió: "Solicito un listado con Jos contratos o servicios que el sujeto obligado hayr 

contra~ado con las.empresas IDEMARK, MERCADOTECNIA, SA DE CV y EME MElJ' .• 

me refiero a los últimos 10 allos contados a partir de hoy.· ( 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veinte de febrero de dos m 

diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la entrega de información 

incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veintiséis de febrero da dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán. 

Código de la Administración Púbfica de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucalán. 

Área que resultó competente: Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

de la Secretarla de Fomento Económico y Trabajo. puso a disposició~ocod.,_,,,,..,_,,,__'Í 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sistema INFOMEX, la respuesta 



recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 00163019; inconforme 

con lo anterior, en fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la respuesta que a su juicio tuvo por efectos la 

entrega de información incompleta, resultando procedente en términos de la fracción IV 

del articulo 143 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Establecido lo anterior, conviene precisar que de la respuesta que le fuere notificada al 

recurren/e a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfome el 

veinte de febrero de dos mil diecinueve. as/ como de las constancias presentadas r el 

Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Fomento Económico y bajo 

a través de las cuales rindió alegatos, se advierte que el actuar del Sujeto O ligado 

consistió en declarar la inexistencia de la información pues la Dirección de 

Administración y Finanzas sallaló que no ha contratado los servicios de las empresas 

IOEMARK, MERCADOTECNIA, S.A. DE C. V. y EME MEDIA. en los últimos 10 a/los 

contados a partir de la presentación de la solicitud que nos ocupa; por lo que, no se 

advierte que hubiera proporcionado información incompleta 

En mérito de lo anterior, se concluye que el acto reclamado por el particular no se refiere 

a ningún supuesto de los que seflala el articulo 143 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información. Pública, pues en el asu. nto que nos ocupa el Suieto Obliqfil!Q y 
si proporcionó la información de manera completa ~1 j 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente 

contra la respuesta que tuvo por efectos la entrega de información incompleta, por 

;~:~~a1~::,no;in:;7~:=:n.la ::Y ;::e::ad:a;,::::re:~::::::;;o. ª ~;.el~;:;m. ::i~: 
Pública, esto, en razón que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el ordmal 

155 fracción 111 de la Ley en Cita. tocia vez que el acto reclamado resultó mex1stente 

Se exhorta al Sujeto Obligado, para que en posteriores resoluciones sea más claro 

respecto al sentido de éstas y no de lugar a confusiones por parte del particular. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Brice"'º Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 18812019 

Sujeto obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil diecinueve. con folio 

00253919 en la que se requirió: A su sujeto obligado, lf'J solicito lo siguiente:!).- Solici 

conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución, de - de enero de 



2007 al 15 de Febrero de 2019. especfficamente requiero los siguientes datos: fecha de 

Ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre 

del puesto; 2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su 

inslilución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, espectncamente requiero 

los siguientes datos: fecha d8 ingreso laboral, feche de baja laboral, motivo de la baja 

laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo. nombre 

del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito, 3).- Del f de enero de 

2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su entidad 

pública debido a que ganó una demanda laboral vfa tribunales, especfficamenta requiero 

los siguientes datos: fecha de ingreso lebOral, feche de baje laboral. motivo de la baja 

laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, nombre 

del puesto, documento del cálculo del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que el 

trabajador demandara, facha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual se le pagó 

al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual hasta la fecha sigue 

sin ser pagado al trabajador: 4).- Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el 

periodo comprendido entre el '. ~e enero de 2007 al 15 de Febrero del ,1 , 
especmcamente requiero los siguientes datos.· numero de la obra. nomtye y/o 

descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término de la obra y 6cha del 

acta del finiquito de la obra, la razón social de la constructora, el representante leg f, 1 

domicilio. el teléfono (local y ce/u/a" y co~o electrónico oficial del contra · ta; 

5)Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el pen'odo comprendido entre 

el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, numero de Póliza de Chaque. Fecha de la Pól;: y 
::::·~ :::~:::~~:,;,,::~~~':';~•:~a.::~;:· h•cl• •"' éra• "d"hoo "# 
NOTA: Para cualquier aclaración favor de dirigirse al correo frentecivíro (arroba) 

yahoo.com, as/ mismo comento que la infomiación que requiero es en formato digital 

abierto (word, excel, etc.) y en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera 

entregarse vfa platafomia por alcanzar el tope máximo de Megabytes, les pido me lo 

puedan enviar en el correo antes mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto 

bajo protesta da decir la verdad, que no cuento con la capacidad económk:a para 

efectuar pagos por concepto de copia$ de los documentos. y por último menciono, que 

los documentos o la información que solicito, de alguna manera fue generada Por 

computadora, y en consecuencia debe estar en digital. · 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticinco de febrero de dos 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

La Constitución Polltica de /os Estados Unidos de México. 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. !}/ 
Código de la Administración Pública de Yucatán. 

El Reglamanto del Código de la Administración Pública de Yucatán 

PUb~~'::s7:t:l:::i::d:~~:::~ ~rg;:,::e ~::::::~l. izado de la Admini , ración 

El Estatuto Orgánico de loS Servicios de Salud de Yucatán 

Sujeto Obligado que resultó competente: Los Servicios de Salud de Yucatán. a través 

del Director da Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, la Secretarla de Salud, 

emitió respuesta a través de la cual se declaró incompetente para conocer de la 
información peticionada, manifestando • . . .La Ventanilla Única de Transparencia de la 

56cretarla de Salud, declara incompetente a la Secretarla de Salud de poseer la 

información peticionada en relación a su solicitud, ya que es incompetente para conocer 

del teme con el carácter de la Secretarla de Salud; en razón de que la Secretarla da 

Salud y los Servicios de Salud de Yucetán son dos sujetos obligados distintos, tal y como 

lo dispone el Decreto de creación de IOs ServieiOs da Salud de Yucetán y el articulo 30 

de su Estatuto Orgtmico; as/ como en lo referido en el artlcvlo 22 fracción VI del Código 

de fa Administración Pública de Yuca/án por lo que respecta a la Secretarla de Salud; en 

mérito de lo antan·or se orienta al ciudadano a solicitar la información a los Servicios de 

Salud de Yucatán, debido a que este organismo y la Secretarla de Salud, san entes 

distintos de la administración pública, tal y como lo dispone el Código de la 

Administración Pública de Yucatán. el Decrato 73 qua crea los Servicios de Salud da 

Yucatán y el Criterio 13117 del Instituto Nacional de Acceso a Ja Información."; por lo qU6, 

inconforme con la contestació~, al veintisiete de febrero del propio afio el solicitante J
intarpusa almadio da impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida. ~ 

Admitido el presente medio de impugnación, en facha ocho da marzo del afio que 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la S6cretarta de Salud, 

para qua dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 

150fracciones JIy111 dfJ la Ley de la Materia. siendo el caso qufJ dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través da Ja Unidad da Transparencia 

compelida rindió alegatos de los cuales se advirlió que su intención radicaba en raí/arar 

la respuesta recafda a la solicitud que nos ocupa. 

desprenda que su intención radicó en manifestar, que la informeci 



corrresponde a la Secretar/a de Salud, sino que debe ser solicitada ante los ServieiOs de 

Salud de Yvcatán; empero. sólo se limitó a fundamentar qeue estos son dos sujetos 

obligados distintos sin motivar el por qué la información que pretende obtener el 

ciudadano puede ser obtenida a través de los Servicios de Salud y no asf ante fa 

Secretarla de Salud. 

Consecuentemente, resulta procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, toda 

ve7. que ésta no se encuentra debidamente motivada 

Sentido: se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Salud, recalda a la 

solicitud marcada con el numero 00253919, y se te instruye para efectos, que e través de 

la Uñidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Mot ive adecuadamente fa notoria 

Incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada; 2) Notifique al 

inconf01TTJe todo lo actuado, e través del corrao electrónico proporcionado para teles 

efectos. y 3) Envfeal Pleno/as constancias que acrediten/as gestiones respect~'vaspara 

dar cumplimiento a lo previsto en Ja presente determinación. 

Pla7-o para cumplir e informar lo o rdenado: Die7- dlas hábiles contados a eartir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 18912019. 

Sujeto obligado: Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucalán. 

(FIGAROSY). 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, marcada con el folio 

nómero 00228519, en la que requirió: 

"QUIERO SABER CUANTAS Y CUALES SON LAS CONDICIONES DE 

ACCESIBILIDAD QUE TIENEN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SUS 

INSTALACIONES, AS/ COMO EL COSTO DE SU IMPLEMENTACIÓN Y, EN CASO DE 

NO TENER, INDIQUEN EL MOTIVO JUSTIFICADO PORQUE: NO TIENEN." 

Acro reclamado: La declaración de incompetencia del Sujeto Obligado 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticinco de febrero de dos il 

diecinueve. 

Fecha da Interposición del recurso: El veintiSiete da febrero de dos mil diec;nueve 



CONSIDERANDOS 

Normalividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Leyde .Transparenci~ y.Acceso a laln. fo. rmac.ión Pu."b/ica de/Esta.do de Yucatán!Y 
El Código de la Admm1stración PúblJCa de Yucetán 

El Reglamento del Código de la Admmistración Pública de Yucatán. 

Área que resultó competente: Secretaria de la Cultura y las Attes 

Conducta: El particular realizó una solicitud de información ante la Unidad de 

Transparencia del Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de YucaMn, siendo que 

el Sujeto Obligado en respuesta declaró la incompetencia para poseer la información; 

por Jo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción. 111 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información y 
Púbica ¿::f' 
De la respuesta inicial emitida por el Sujeto Obligado, que fuera hecha del conocimiento 

del particular el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, se advierte que el Sujeto Obligado manifiesta en lo 

conducente lo siguiente: "Segundo. Que de la información solicitada ... se determina que 

no existe disposición expresa que otorgue competencia al Fideicomiso Garante de 

la Orquesta Sinfónica de Yucatán, para detentar la Información correspondiente a 

la administración de Te11tro José Pa6n Contreras, que es donde se encuentran 

ubicadas las oficinas de este Fideicomiso. Asimismo, resulla procedente orientar al 

particular a dirigir su solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado 

competente, por lo cual se analizaril la normatividad aplicable . .. El Código de la 

Administración Pública de Yucatán, seflala: Artículo 22.- Para el estudio, planeación y 

despacho de los asuntos. en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, 

el Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: .. .><X.-Secretarfa de la 

Cultura y las Artes; Articulo 47 Ter.- A la Secretarla de la Cultura y las Artes le 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: . .. Xfl.-Admlnlstrar, dirigir, 

coordinar y conservar los centros culturales, teatros, bibliotecas, hemerotecas, 

pinacotecas, museos, galerías, centros de investigación y educación artística; los 

establecimientos de libros y objetos de arte, así como todas aquellas áreas y 

espacios donde se lleven a cabo los servicios culturales y que estén en el ámbito 

de la competencia del Estado; De la interpretación efectuada a las disposiciones 

legales previamente franscritas, es posible advertir lo siguiente· 

• La Secretaría de la Cultura y las Artes. es sujeto obligado de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que se 

encuentra obligada a constituir su Unidad de Transparencia y nombrar a'"-"-- --! 



ª El Titular de la Unidad de Transparencia tienen entre sus atribuciones la de recibir y 

dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, que son de la competencia del 

sujeto obligado ___ • 

Admitido el presente medio de impugnación, en feche trece de marzo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, pare efectos que n'ndiera sus alegatos; 

siendo que del análisis efectuado a /as constancias presentadas por la autoridad, se 
advirtió que reiteró la respuesta recafda a la solicitud de acceso registrada bajo el folio Y--
número 00228519. ¿;:::; 
En este sentido, la respuesta por parte del Sujeto Obligado a través de Ja un;dad de 

Transparencia sf resulta procedente y acertada, toda vez que otorgó la debida 

fundamentación y motivación que respaldare su dicho; es decir, por Jo primero, efectuó Ja 

cita de los preceptos legales aplicables al caso, y por Jo segundo, proporcionó las 

razones, motivos o circunstancias especiales que lomó en cuenta para sostener que en 

efecto dentro de las atn"buciones de las áreas que conforman el Fideicomiso Garante de 

la Orquesta Sinfónica de Yucatán. no existe alguna relacionada con la información 

requerida; dicho de otra forma, su proceder si resulta ajustado a derecho pues informó a 

la particular que el Sujeto Obligado (Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de 

Yucatán) no resulfó competente para poseer la información solicitada. aunado al hecho 

que la conducta de éste (el Sujeto Obligado) se actualizó conforme al sigu;ente 

supuesto: cuando la Unidad de Transparencia. con base en su Ley Orgánica, decreto de 

creación. estatutos, reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado 

es notoriamente incompetente para atender la solicitud de información, deberá 

comunicarlo al solicitante dentro de los tres dias hábiles posteriOres a su recepción y 

seflalar al solicitante el o /os sujetos obligados competentes, y procedió a orientar a le 

parte recuffente con el Sujeto obligado que pudiere poseer la Información que es de su 

inrerés. a saber. la Secratarla de la Cultura y las Artes: por lo que se puede observar que 

si resulta procedente la conducta desarrollada por Ja autoridad, y en consecuencia se 

confirma la conducta desarrollada por parte de la autoridad. 

Asimismo, conviene seflalar que si bien el Sujeto Obligado en la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, manifestó en su resolutivo PRIMERO que se oriente 

al particular a tramitar su solicitud de acceso a la información póblica ante la Unidad de 

Transparencia de Ja Secretarla de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, lo 

cierto es. que versó en un error, toda vez que de las manifestaciones vertidas en el 

cuerpo de la referida respuesta y en la normatividad utilizada por el Sujeto Obligado ra 

fundamentar su dicho, hace referencia a la Secretarla de la Cultura y las Artes mo 

sujeto obligado que pudiera conocer de la información que es del interés del pa la 

~ I 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 190/2019. 

Sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucattm 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El Catorce de febrero de dw mil diecinueve, n el 

nümero de folio 00172919, en la que requirió: ·suenos dlas por medio de la pff/sente 

solicito del servidor público adscrito a la UADY Dr. Luis Amilcar Varguez Pasw, forma 

digital todos los exámenes y calificaciones de los alumnos de licenciatura en Ja facultad 

da antropolog/a de las materias que ha dado, además todo el material que utiliza para 

impartir sus clases. as/ como los exámenes en digital de los alumnos, en el entendido 

que omitir o falsear información es merecedora de multas y también implica la comisión 

de un delito penal, Es asf, que el derecho a la información pública se define como un 

derecho que comprende la libertad de: recabar, investigar y difundir la información 

pública. Con ello se busca reconocer por un lado la evolución que la libertad:! 

expresión ha tenido. cuyo alcance se ha ampliado para ser entendido no solo como la 

libertad de emiflf mensajes.• ~ 

Fecha en que se notificó el acto reclamado : El dla veintiséis de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta por parte del sujeto 

obl~•do. j - .' 
Fecha de Interposición del recurso: El dla veintisiete de febrero de dos mil diecinueve r 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetán. 

Reglamento Interior de la Facultad de Ciencias Antropológicas. UADY 

Estatuto General de la Universidad Autónoma de Yucatán. 

Ares que resultó competente: La Secretarla Administrativa de la Facultad de 

Anlropologla de la Universidad Autónoma de Yucatán 

Conducta: En fecha veintiséis de lebrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, 

puso a disfsición de la parte recurrente a través .de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, Sistema INFOMEX. la respuesta a su sol/Crtud. e través de la C•"'"'"'' .,.,.~--__, 
de la parta recurrente entregó la información de manare incompleta; por lo que, 



inconforme con lo anterior, la parte solicitante el d/a veintisiete de febrero del af!o en 

curso interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida 

resultando procedente en términos de la fracción IV del artfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Como primer pu/!/o, conviene precisar que acorde a lo manifestado por la parte 

recurrente en su escrito de alegatos, se advierte que su discordancia recae respecto a la 

conducta desarrollada por el sujeto obligado en cuanto al material que utiliza el Doctor 

Luis Ami/car Várguez Pasos para impartir sus clases, de ahf que pueda concluirse su 

deseo de no impugnar los demás contenidos de información 

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente, se 

advierte que resulta acertada la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, toda 

vez que Ja autoridad a través del área que en la especie resultó competente, a saber, la 

Secretaria Administrativa, proporcionó la información concerniente a.· las notas de curso 

correspondientes a dos asignaturas y los programas de estudio de otras tres asignaturas, 

de los cuales, los programas de estudio en su parte final contienen la bibliografía que los 

maestros utilizan como material didáctico, siendo que a juicio del sujeto obligado es toda 

con la quecuentaensusarchivos. 

En este sentido, as dable recordar que de conformidad con la Ley Federal 

Procedimiento Administrativo, el actuar de los sujetos obligados se rige por la bu a fe, 

la cual es un principio de derecho positivo que norma la conducta de la admi stración 

hacia los administrados y de éstos hacia aquella, y debe ponderarse objetivamente en 

cada caso según la intención revelada e través de las manifestaciones exteriores de la 

conducta, tanto de la administración pública como del administrado 

Es decir, lo manifestado por la Universidad Autónoma de Yucatán. adquiere validez, en 

razón de que las actuaciones de /os sujetos obligados estéln inspiradas en la buena fe 

administrativa, en el sentido que se presumen apegadas a la legalidad y veracidad, salvo 

prueba en contrario. Por lo tanto, en la especie, la respuesta suministrada por parta del 

sujeto obligado, si resulta ajustada a derecho, ya que fue proporcionada por parte del 

área que en la especie resultó competente para poseerle en sus archivos, y en 

consecuencia, los agravios hechos valer por la parte inconforme no resultan fundados 

Re'pe'to de Je b"8"8 fe edmlol,,raU'8, " '"'" 18' ¡,,¡, emltld8' Pº' el Pod" J~<lf 

de le Federa"óo, q"8 "'""ºlo"'""º'' V 
í«!i~•1• !!¡®. q 
l~W:Yif ~~•t:'la ~Cfil 
k~~: Tli!¡;riffs Ci(;'*':íeC1~ 
F~or-te: Sell',a~rt M:ml af ll ~~détW.~ ~:J GS"..{:~ XXI. Er«c 
1~"3:1123 
r~"w ¡, 1, 1 201 
iW.M!;.d¡ 



.. pac. ____ .. ,_,, 

~:::;., ~~;::':'~TMUOV"""L<;.,._ ....... .,., .... ........ ~,,.. ........ ,,.,,., .. _,.,, . ..,.-., DOIL 
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Sentido: Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán. 

Ponencia: 

"Nümerodeexpedlente: 191/2019. y \ 
Sujeto obligado: Secretarla de Administ'8Ción y Finanzas (SAF) ¡ji 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, con fo/to 

00216519 en la que se requirió "SOLICITO AL SUJETO OBLIGADO QUE ME 

PROPORCIONE LA CANTIDAD QUE SE HA RECAUDADO POR CONCEPTO DE 

MULTAS Y FOTOMUL TAS TANTO DE AUTOMÓVILES COMO DE CUALQUIER OTRO 

TRANSPORTE, DURENTE (SIC) LOS ÚLTIMOS 5 AiVOS, CUANTOS DE i:STOS SE 

HAN IMPUGNADO Y CUANTO DINERO SE HA DEVUELTO." 

Fecha en que se no tificó el acto reclamado: El dla veintiuno de febrero de dos mil 

difx;inueve. 

Acto reclamado: La declaración de incompetBncia por parte del Sujeto Obligado para 

poseer la información S-Olicitada 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 



Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento de la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

Sujeto º. bflgado que resultó competente: Agencia de la Administración Fiscal de J!_ 
Yucatán e:/ 
Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a la parte 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema lnfomex, el 

veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se adVierra que la declaración de 

incompetencia del Sujeto Obligado si resulto ajustada a derecho, pues acorde al marco 

jurldico expuesto en Ja presente definilNa la Sécrerarla de Administración y Finanzas, no 

resulta competente para atender la solicitud de información de la inconforme, pues 

dentro de su estructura no existe Ares alguna que ostente facultades para poseer la 

información peticionada; máxime que orientó a la ciudadana a realizar :w solicitud de 

acceso ante el Sujeto Obligado que a su juicio si resulta competente. a saber, la Agencia 

de la Administración Fiscal de Yucatán, quien es un órgano desconcentrado con el 

carocter de autoridad fiscal. que cuenta con autonomla técnica y de gestión en el 

desarrollo y ejecución de sus atribuciones, quien tiene entre sus atribuciones la 

recaudaGión, control, fiscalización y la cobranza coactiva, de los ingresos por impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos y de 

contribuciones tanto estatales y municipales, como federales coordinados, los se · ios 

de asistencia al contribuyente, de difusión riscal, as! como la defensa jurldica '1~ los 

intereses de la Hacienda PUblica Estatal, conocer y resolver /as solicitudes d 

condonación de multas, conforme a la normattvídad aplicable y tramitar y resolver los 

recursos administrativos inte¡puestos por los particulares. de conformidad con lo 

establecido en Ley que regula su actuar. aunado a que dicho Sujeto Obligado dentro de 

su estructura orgánica cuenta con un Area que se encarga de recaudar dichas 

contribuciones como lo es la Dirección de Recaudación, por lo que la autoridad cumplió 

con el procedimiento para declarafSf"J incompetente, mismo que se puede observar en el 

Criterio 0312018 emitido por el Pleno de este Instituto, cuyo rubro es "PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN SUJETO 

OBLIGADO RESPECTO A LA INFORMACIÓN QUE DESEA OBTENER UN 

CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 0 AREA SEGÚN 

EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, PUDIENDO ÉSTA SER: 

NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA.•, as/ como lo referido en el artfculo 136, en su 

primer párrafo de la Ley General de la Materia. 

Con todo, s( resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurrente el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vis Sistema INFOMEX, emitida por la 

Secretarla de Administración y Finanzas, ya que el Sujeto o acorde a 

marco juridlco establecido en Ja presente definitiva, no resulta competente para 



atender la solicitud de acceso que nos ocupa, y por ende, el agravio hecho valer 

por la parte inconforme resulta infundado. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricel'\o Conrado. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia : 

"Número de expediente: 192/201 9. 

Sujeto obligado: Sfj(Jretaria de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El doce de febrero de dos mil diecinueve, registrada bajo 

el folio número 001 6501 9, en la que se requirió: "De favor solicito la información de 

todas las escuelas del estado de YUCA TÁN y de todos sus municipios, tanto 

privadas como publicas (sic), de todos los niveles educación. desde (sic) 

guarderias. preescolar o educación inicial, primarias, secundarias, preparatorias o 

educación media superior, universidades, tecnológicos o educación superior 

llcenciaturas y educación superior posgrados. repito tanto PRIVADAS COMO 

PUBLICAS (sic): 

La información que necesito de cada escuela, colegio o institución, universidad o 

tecnológico es la siguiente: 

NOMBRE 

DIRECCIÓN COMPLETA (CALLE, NUMERO (Sic) DE LA CALLE, COLONIA O 

FRACCIONAMIENTO, CÓDIGO POSTAL) 

ZONA EN LA CUAL SE ENCUENTRA LA ESCUELA, YA SE NORTE, SUR, ESTE, 

OESTE O CENTRO 

TELÉFONO O TELÉFONOS 

EMIAL (sic) O CORREO ELECTRÓNICO 

PAGINA DE INTERNET 

De favor toda la Información presentada en excel y en versión que pueda modificar 

y agregar algunos filtros para mayor precisión 

De antemano agradezco la información y su atención. ". 

Acto reclamado : La entrega e informa ción de miinera incompleta. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El catorce de febrero de dos mil 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El vein tiocho de febrero de dos 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación PUblica del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección de Planeación 

Conducta: En fecha ca/orce de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Secratarfa De Educación del Gobierno del Estado de Yucetán, a 

través de la Plataforma Nacíonal de Transparencia. notificó al solicitante la respuesta 

rscalda a su solicitud de acceso que nos ocupa; ínconforme con Jo anterior, en fecha 

veintiocho del mes y allo en cita. el particular Interpuso el medio de impugnacKm que nos 

ocupa contra la respuesta referida, resultando procedente en términos de la fracción IV 

d61 articulo143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 

Admitido el medio de impugnación, en fecha trece de marzo del presente ano, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notificación del refef1do acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150fraccionesJIy111 de la Ley de la Materia; siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales afectos, Ja Unidad de 

Transparencia recurrida, mediante of/Cio nümero SE-DIR-UT-40312019 de fecha 

diecinueve de marzo del ello en cita, rindió alegatos de los cuales se a{}/dv'rtió I 

existencia del acto reclamado. 

Por cuestión de técnica jur/dica, a ':°ntinuación, se determinará si en la especie se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

Del estudio efectuado a las documentales que remitiera el Sujeto Obligado, al presentar 

sus alegatos ante este Organismo Autónomo, se advierte su intención de modificar el 

acto reclamado por el particular. toda vez que en fecha veinticinco de marzo de dos mil 

diecinueve, a través de la dirección de correo electrónico proporcionada por la parte 

recurrente para oír y recibir notificaciones en la solicitud de información que nos ocupa, y 

en el presente medio de impugnación, puso a disposición del hoy recurrente, el oficio 

número SEIOPUEP/45212019 de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, 

proporcionado por el Director de Planeación, mediante el cual remite la documantal 

inherente a la Interpretación de las Clal/8s de Centros de Trabajo Actil/OS, mediante les 

cuales se realiza Ja interpretación de las CLAVES "CCT", contenidas en la columna 

correspondiente del archivo en formato & ce/, que fuera puesto a disposición del 

particular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en fecha catorce de 

febrero del presenta allo, para conorer los grados de educación de cada una de las 

que la información remitida por la autoridad, sf corresponde a la que ::.:"''-'"~• ------._¡ 
particular conocer, toda vez que el área que en la especie tó competente para 

poseer la información en sus archivos, precisó que la Información que fuera puesta a 



disposición del particular, con la interpretación de las claves aludidas, se puede observar 

a que grado de educación corresponde cada una de las Instituciones educativas 

contenidas en el archivo en cita, siendo que de dicha interpretación se puede advertir si 

las instituciones contenidas an el archivos refaridos, corresponden a institucionas da 

educación inicial, preescolar. primaria, entre otros, lo cual si corresponde a la 

::=::~:º·::~:,:: ,:::::::";.:·~~::' ......... ,,º··· .,.,, .. " .. :::r " 
parte del Sujeto Obligado, si logró modificar su conducta Inicial y, por ende, el 

::;e;::1::~d:.º a::::,;:::;o::~s~ ::ns:;~::;~ ::;::1::;;:· =~: ~:c:::r:; ::1 
articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Is Información Pübllca. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

/ 
dela Materia. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 27312019. 

Sujeto obligado: Consejerla Jurldica 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Catorce de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00171819, a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

Reglamento, procedimiento o formas en las que opera el otorgamiento del beneficio 

establecido en el Articulo 116 de la LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO y MUNICIPIOS DE YUCATÁN, para el caso de trabajadores al servicio de los 

municipios. (sic) . 

Fecha en que se notfflcó la respuesta: Veintiocho de febrero de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Seflala como agravió que el documento no es visible 

Fecha de interposición del recurso: Doce de marzo de dos mr dfetinueve 



CONSIDERANDOS 

Solfcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción 1, y 151 fracción 1, y 155, fraoción IV. 

Conducta: En fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulte efectuada al Sistema lnfomex. de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indicó que el documentos remitido en respuesta a Ja solicitud 

de acceso con folio 00171819 no es visible, por lo que no es posible conocer la 

información contenida en el mísmo. /-0 cierto as, que de la consulta de referencia, se 

obsetvó que la respuesta recafda a dicha solicitud y que fuera proporcionada a través de 

la citada Plataforma, si es posible acceder o conocer la respuesta contendida enr 

::;::~ :~::~:~ ;i::i~:;:::~m:;o::ii:::::::r ::~e;::e~~:::se:;:~ 
poder acceder y consultar la información de referene1a, y por otra, se le requirió para 

efectos que una vez consultada la respuesta, precisara el acto que pretende impugnar y 

las razones del mismo, siendo el caso que el término que le fuere otorgado feneció el dfe 

veintiséis de abril de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notírlcado mediante 00'7'80 

elecl.rónico del dfa diecisiete del propio mes y afio, sin que se hubiere remitido ./-

documental al respecto. ~ 

Consecuentemente, se am·ba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artlculo 155 tracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 

Información. la cual refiere: No se heya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artfculo 145 de Ja presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Con 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 27512019. 

Suj eto obligado: Ticul 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Siete de diciembre de dos mil dieciocho. registrada 

con el folio 01311918, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"POR ESTE MEDIO SOLICITO LA NOMINA DEL MUNICIPIO DE TICUL QUE INICIO EL 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2018. SOLICITO ANEXEN DE IGUAL MANERA NOMBRE, 

SUELDO, CARGO. AS{ MISMO FAVOR DE INCLUIR EN EL LISTADO A LO~ 

ASESORES EXTERNOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA ADMINISTRA°tiy · 

;:CA~E~~AR~E ;~H~;~:N: S~~IC~~::~~ic~·LECTRÓNICO COPIA r PLE 

Fecha en que se not if icó fa respuesta: Veintinueve de diciembre de dos mil diecioc . 

Acto reclamado: La rana de respuesta . pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 

Solicitud: Descrito en el primero dfJ los AntecOOfJntes. 11 
CONSIDERANDOS y ) 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primfJrpárrafo, fracción I; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta Median/e oficio de fecha once de marzo del aflo en curso se remrtió el 

escrito de impugnación pre sen lado por el particular mediante correo electrónico en fecha 

veintiséis de febrero del aflo en curso, del cual de las manifestaciones vertidas en el 

mismo. y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo 

emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que mediante 

proveido de fecha quince de marzo del afro en curso, se requirió al recurrente para 

efectos que precisara el acto que pretende impugnar, las razones del mismo, y si al 

momento de realizar la solicitud de acceso seleccionó como mOOio para olr y recibir 

notificaciones el correo electróniao que alude se encuentra deshabilitado, pues de la 

consulta al referido Sistema, se observó que en fecha veintinueve de diciembre del año 

pr~vio al que transcurre. el Sujefo Obligado dio respuesta a través de la Plataforma 

NJcional de Transparencia, Sistema lnformex a la solicitud de acceso con folio 

01311918, siendo el caso que el término concedido feneció el dfa veintiséis de a 

do~ mil diecinueve, por haber sido notificado al recurrente a través de correo electrónico 



el dla diecisiete del citado mes y afio. sin que hubiere remítido documento alguno, por 

tanto, se declaró preclu/do su derecho. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el art/cu/o 145 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 27612019. 

Sujeto obligado: Ticul 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud de acceso: Siete de diciembre de dos mil dieciocho, registrada 

con el folio 01312118, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"COPIA SIMPLE ESCANEADA DE MANERA ELECTRONICA DE LOS DOCUMENTOS 

QUE AMPAREN TODAS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL MES DE 

SEPTIEMBRE RESPECTO A LA IWMINACION Y REALIZACION DEL GRITO DE 

INDEPENDENCIA. AS/ MISMO PIDO COPIA SIMPLE ESCANEADA DE LAS 

FACTURAS Y COPIA DEL CHEQUE O TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó Is respuesta: Dos de enero de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado La falta de respuesta pero de la consulta se adv1rtlóq¡hoy 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso Veintiséis de febrero de dos diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de 



Normati'fldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción /;y 151 fracción 1, y 155. fracción IV. 

Conducta: Mediante of1Cio de fecha once de marzo del al'lo en curso, se remitió el 

escrito de impugnación presentado por el parlicular mediante correo electrónico en fecha 

'f9inliséis de febrero del allo en curso. del cual de las manifestaciones 'fertidas en el 

mismo. y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex. de conformidad al acue 

omitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de d mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión al acto reclamado, por lo qua ianta 

pro'f9/do da fecha quince do marzo del allo en curso, se requirió al recurrefwa para 

afectos que precisara el acto que pretende impugmir, las razones del mismo, y si 

momento de realizar la solicitud de acceso seleccionó como medio para olr y reci 1r 

notificaciones el correo electrónico que alude se encuentra deshabilitado, pues de la 

consulta al referido Sistema, se observó que en fecha dos de enero del afio en curso, el 

Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnformex a la solicitud de acceso con folio 01312118, siendo el caso que el 

término concedido feneció el dla 'feintinueve de abril de dos mil diecinueve, por haber 

sido notiftcado al recurrente a través de correo electrónico el dfa 'f9intidós del citado mes 

y afio, sin que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluldo su y 
derecho. t:7 I 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no ~ 
resulta procedente, en virtud da no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

f Se desecha el recurso dB revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el arl/cu/o 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y AccBso a la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado la pre'f9nci6n Bn los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley•. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

" Número de expediente: 27712019. 

Sujeto obligado: Ticul 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud de acceso: siete de diciembre de dos mil dieciocho, registrada 

con el folio 01312318, a través da/cual se solicitó lo siguiente: 



"LOS GASTOS RELACIONADOS A LA COMPRA DE INSUMO ELÉCTRICOS 

UTILIZADOS DESDE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 HASTA LA PRESENTE FECHA 

FAVOR DE INCLUIR LA DECORACIÓN DEL 15 DE SEPTIEMBRE Y LA DECORACIÓN 

PARA NAVIDAD. NECESITO ME SUSTENTEN DICHOS GASTOS EN FORMA 

ELECTRÓN/CA DE ORDENES DE COMPRA, FACTURAS, CHEQUES Y/O 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS REALIZADAS ... (Sic) ". 

Fecha en que se notificó fa respuesta: dos de enero de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falra de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hey 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: veinlis6is de febrero de dos mí/ diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descnto en el primero de los Antecedentes. 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primar párrafo. fracción/; y 151 fracción f. y 155, fracción IV. 

Conducta: Mediante Of/CIO de fecha once de marzo del afio en curso, se remitió el 

escrito de impugnación presentado por el pafticular mediante correo electrónk:o en fecha 

veinlis6is da febrero del ano en curso, del cual de las manifestaciones vertidas en 

mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al ac rdo 

emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio da dós mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que mediante 

proveido de fecha quince de marzo del afio en curso, se requirió al recurrente para 

efectos que precisara el acto que pretende impugnar, las razones del mismo, y si al 

momento de realizar la solicitud de acceso seleccionó como medio para olr y recibir 

noti(IC8ciones el correo electrónico que alude se encuentra deshabilitado. pues de fa 

consulta al referido Sistema, se observó que en feche dos de enero del afio en curso, el 

Sujeto Obligado dio respuesta a traves de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnformex a la solicitud de acceso con folio 01312318, siendo el ceso que el 

término concedido feneció el dfa veintinueve de abril de dos mil diecinueve, por haber 

sido notmcedo al recurrente a través de correo electrónico el die veintidós del citado mes 

y afio, sin que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró prec/uldo su 

derocho 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intent 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento ue se le 

efectuare -·---

~ I 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refJere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artfculo 145 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceñ 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 29612019. 

Sujeto obligado: Fiscalfa General del Estado de Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00194219, a través de la cual se solicitó/o siguiente· 

Solicito que me informen la lista de las personas de su dependencia a las que se les 

otorga compensación durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 

hasta el 31 de diciembre de 2018, sena/ando la clava, puesto, adscripción, tipo da plaza 

y sueldo quincenal de cada una de ellas .. (sic) . 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de maao de dos mil diecinueve í Acto reclamado: Sella/a como agravió que el documento no es visible. 

Fecha de interposición del recurso: Trece de maa o de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 145, 150 

primer ptJrrafo, fracción I; y 151 fracción !, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha trece de maao de dos mil diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

Sistema. de conformidad ar-acuerdo emitido por el Pleno de este 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 



reclamado, pues si bien et inconforme indicó qua se le negó el acceso a la información 

recalda a la solicitud de acceso con folio 00194219, lo cierto as, que de la consulta a la 

respuesta a la solicitud referencia por parte del sujeto obligado, se obseNó que la misma 

versó en poner a disposición del solicitante un link a través del cual a juicio de la 

autoridad se encuentra la información solicitada, por lo qua mediante proveido de fecha 

diecinueve de marw del ano en curso. se hizo del conocimiento del recurrente por una 

parle, lo antes seila/ado, y por otra, se le requirió para efectos que una vez que ingresara 

a la liga electrónica que le fuere indicada, precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo, siendo el caso que el término que le fuere otorgado feneció el dla 

veintinueve de abril de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante los 

estrados del dla veintidós del propio mes y al)o, sin qua se hubiere remitido documental 

a/respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión qoo el recurso de revisión intentado, no 

resulta prorodente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso da revisión por actualizarse la causal de desachamiento previ 

en el arllculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los 

estableckfos en el artlculo 145 de la presenta Ley·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 300/2019. 

Suj eto obligado: Secretarla da Fomento Turfstico. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de ecceso: once de febrero de dos mil diecinueve, nJgistrada con 

el folio 00155019, a través da Ja cual se solicitó lo siguiente: 

Solicito de forma digital para entrega en la plataforma nacional de transparencia o al mail 

sellalado la siguiente información 

1. Facturas. contratos y documentación que ampare Ja totalidad del gasto de la 

participación en la feria tur/stica LONDON WORLD TRAVEL MARKET 2018 por 

1, 720,865.20 pesos mexicanos 

2. Facturas, contratos y documentación que ampare la totalidad del gasto genera por 

la participación en el evento MILLESIME MEXICO 2018 por 9,252. 70 pasos mexie os. 



3. Listado con costo y facturas que emparen lodos los boletos de avión comprados 

desde el periodo del mes de septiembre 2018 al mes de febrero 2019 .. (sic) . 

Fooh• on quo so notm,o '' ro•P"'"" Vomll•él• de feb"ro de dM mil d/00/nu"~ / 
A''º roclomodoc Sonolo romo ogro,16 que el documenlo m•~e '"°' ( f 
Fecha de interposición del recurso: trece de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. I Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 145, 150 

primer pi!Jrrafo, fracc;ón /;y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex. de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indicó que el link indicado en respuesta a la solicitud de 

acceso con folio 00155019 marca error. por lo que no es posible conocer la información 

contenida en el mismo, lo cierto es, que de Ja consulta de referencia. se observó que la 

respuesta recalda a dicha solicitud y que fuera proporcionada a través de la citada 

Plataforma. si es posible su apertura y consulta, por lo que mediante proveido de fscha 

diecinueve de marzo del año en curso. se hizo del conocimiento del recurrente por una 

parte. los pasos para poder acceder y consultar la información de referencia. y por otra. 

se le requirió para efectos que una vez consultada la respuesta, precisara el acto que 

pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término que le fuere 

otorgado feneció el dfa veintiséis de abril de dos mil diecinueve. en virtud de haberse 

notificado mediante correo electrónico del dla diecisiete de! propiO mes y año, sin que se 

hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 



Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artrcu/o 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 30112019. 

Sujeto obligado: Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcftud de acceso: Dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00214319, a tra~s del cual se S{)Jicifó lo siguiente: 

"Soticito de la manera más cordial los siguientes documentos· 

R.egistro de entrada.y salida de /~as las áreas administra.tivas del.organi.smo en Elfoo/ o 
de no contar con sistema de registro en pdf de baja calidad, del pariOdo comprendido 

entre el primero de¡ulio de 2018 ye/ 18de febrero de 2019. 

Ustado de puestos (con nombre del que ocupa el cargo) del organismo vigentes al 1 de 

diciembre de 2018, y listado de puestos (con nombre del que ocupa el cargo) de 

organismo vigentes a! 18 de febrero de 2019. 

Manuales de puestos vigentes. 

Ce/álogo de puestos aprobados por SAF para el ejercicio fiscal 2019. pa. ra.el orga. nismo) . 
(Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Catorce de marzo de dos mil drecmuave 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Trece de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve•JO.-_ ,..,.,,,,,,.,¡,, 

. revisión a trevés de la Plataforma Nacional d6 Transparencia, 



manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistama lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

por lo que mediante proveido de fecha veinte de marzo del afio en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la existencia de respuestr 

recalda a la solicitud de acceso con folio 00214319, por parte del Sujeto Obliga . 

siendo el caso que el término concedido feneció el dfa veintiséis de abril de d mil 

diecinueve, por haber sido notificado al recurrente a través de correo electrónic el dla 

diecisiete del citado mes y afio, sin que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se 
declaró preclufdo su derecho 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso e la 

Información. Ja cual refiere: No sa haya desahogado la prevención en los ténninos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

I 
"Número de expediente: 30312019 

Sujeto obligado: Motu/. 

ANTECEDENTES 

Facha de la solicitud de acceso: veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve. 

registrada con el folio 00265519, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"Con motivo de la desgracia sucedida el domingo próximo pasado en la ciudad y Puerto 

de Progreso Yucatan. en la que perdieron la vida 3 personas con motivo del derrumbe de 

una marquesina de un restaurante bar de esa localidad, mis preguntas son las 

siguientes 

1.- Que se exprese cuill es la capacidad máxima de carga o para sostener carga la 

segunda planta del marcado de Motu/? 

3.- Si hay un plan municipal o estatal de atención a victimas para el caso que, suced 

Jna desgracia en el mercado de Motu/? . 



4.· Existen seguros de responsabilidad civil del mercado municipal de Motu/? 

5.· Cuándo fue la óltima inspección sobre la capacidad de carga de la segunda planta del 

mercado de Motu/? 

6.· Actualmanta, el marcado de Motu/ tiene le capacidad la carga qua soporta le 

segunda plante del mercado de Motu/? 

7.· Qué antigüedad tiene la segunda plante del marcado de Motu/? 

Asimismo se solicita· 

1.· Los planos detallados del mercado de Motu/ (digitalizados) 

2.- Los permisos de construcción del mercado de Motu/ (digitalizados). {Sic)". 

Fecha en q ue .se notificó la respuestJJ: once de marzo da dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta da respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Catcm;e de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero da los Antecedentes. 

NormaUv/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblice: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción/; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso d 

revisión a través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vel1kJas en al mismo, y da la consulta efectuada al Sistema lnfo x, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

por lo que mediante proveido da fecha veinte de marzo del afio en curso, se requirió al 

recu"anta para afectos qua precisara el acto qua pretende impugnar y las razonas del 

mismo, pues de la consulte al referido SiStema, se observó la existencia de respuesta 

recefda a la SOiicitud de acceso con folio 002655fg, por parte del Sujeto Obligado, 

siendo el caso que el término concedido feneció al d/a veintiséis ele abril de dos mil 

diecinueve, por haber sido notificado al recurrente a través de correo electrónico el dla 

diecisiete del citado mes y afio, sin que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se 

declaró precluldo su derecho 

Consecuentemente, se am'ba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento ue e la 

efectuare 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual rer1ere: No se haya desahogado Ja prevención an Jos términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pav n Durá 

Ponencia : 

"Número de expediente: 31812019. 

Sujeto obligado: Fideicomiso Público pera la Administración de la Reserva 

TerritorialdeUcú 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: veinte de febrero de dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00221919, e través de/cual se solicitó lo siguiente: 

"Por lineamientos todo cambio que se de en el programe operativo anual en 

cuestión del presupuesto aprobado por el congreso. se debe llevar un registro 

sobra cambios de partidas, ampliaciones presupuesta/es y por cambios de 

capítulos, por lo que de la manera mas cordial le solicito lodos estos documentos 

si en el organismo. al que pertenecen se generaron en formato pdf de baja calidad~ 

o link de descarga 

saludos(Sic) ". 

Fecha en que se notificó la respuesta : veintiocho de febrero de dos mil 

diec;nueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Catorce de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 5, 

1~ primer párrafo, fracción I; y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. 



Conducta: En fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso 

de revisión a /revés de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de /as 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Plano del este Organismo 

Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer 

con precisión el acto reclamado, por lo que madiante provefdo de fecha veinte de 

marzo del afio en curso, se requirió al recurrente para efectos que precisara el 

acto qua pretenda impugnar y las razonas del mismo. pues de la consulta al 

referido Sistema. se observó la existencia de respuesta reca/da a la solicitud de 

acceso con folio 00221919, por parte del Sujeto Obligade, siendo el caso que el 

término concedido feneció el dla veintiséis de abril de dos mil diecinueve, por 

haber sido notificado al recuffente a través de 00rre-0 electrónico el dla diecisiete 

del citado mes y a/lo, sin que hubiere remitkJo documento alguno. por tanto, se 

declaró preclufdo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusi<m que el recurso de revisión intentado, 

no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento 

que se la efectuare. 

SENTIDO 

Se d&Secha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en 

los términos establecidos en el aft/cu/o 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

" Número de expediente: 610/2019. 

Sujeto obllgado: Fisca/fa Genaral del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Ocho de abril de dos mil diecinueve. registrada con el 

folio 00478719, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"Amigos. Eviten pedir prórroga a las solicitudes anterior qué versen de 

Pueden desechar este folio. C<Jnozco perfectamente la ley y p edim; 

mallas_ Mejor evitemos chicanear_ Sino tendrán más chamba Tam71_ r:.=-· 
consulta directa, porque evidentemente no sobrepasan sus capacida 

solic#ado .. Entreguen la información y listo .. (Sic)". 



Fecha en que se notificó fa respuesta: Once de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Sella/a como agravio la no entrega de información 

Fecha de interposición del recurso: Dieciséis de abril da dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 145, 150 

primer párrafo, fracción /; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se interpuso a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, recurso de revisión aduciendo 

la negativa del sujeto obligado para la entrega la información solicitada, siendo el caso 

que del estudio efectuado al contenido de la solicitud de acceso en cuestión, se advirtió 

que el medio de impugnación intentado deviene de improcedente, toda vez que no se 

solicitó acceso a documentos, sino que se realizó una consulta, pues el contenido de 

información de su interés no cumple con las caracterlsticas previstas en le Ley, 

Consecuentemente, se .arriba a la conclusión que el rec. urso de revisión intentado. no¡ 

resulta procedente, en virtud de tratarse de una consulta 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artículo 155 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, Ja cual refiere.· se trate de una consulta ". 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción ll de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica y el articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Persona les, sometió a consideración de los integrantes del Pleno presentes, 

para la aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los 

Recursos de Revisión radicados bajo !os números de expedientes 185/2019, 

27312019, 275/2019, 27612019, 277/2019, 296/2019, 300/2 

303/2019, 31812019 y 610/2019, los cuales han sido previamente circulados a 



cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados 

por unanimidad de votos de los Comisionados presentes. En tal virtud, de 

conformidad con el articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y el artículo 34 del Reglamento 

Interior del lnaip Yucatán, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, las resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo 

los números de expedientes 18512019, 186/2019, 187/2019, 18812019, 

189/2019, 190/2019, 191/2019, 19212019, 27312019, 27512019, 276/2019, 

277/2019, 296/2019, 300/2019, 301/2019, 30312019, 318/2019 y 61012019, en 

los términos antes escritos. 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó a los integrantes del Pleno presentes omitir la lectura del 

proyecto de resolución relativo al procedimiento de denuncia radicado bajo el 

número de expediente 33/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado 

a los correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la j __ 
Información Pública y Protección de Datos Personales. y-

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes. la dispensa de la lectura del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 33/2019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los port 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a c side ación de los 

integrantes del Pleno presentes, para la aprobación, en su caso, 1 /oyecto de 

resolución relativo al procedimiento de denuncia radicado baj e número de 

expediente 33/2019, el cual ha sido previamente circulado a 
'----~,¡ 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por unanimidad de 
1 -



votos de los Comisionados presentes. En tal virtud , de conformidad con el artículo 

20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lna ip Yucatán, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comision~dos 

presentes, la resolución relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el 

número de expediente 3312019, y se instruye a la Coord inación de Apoyo Plenario 

a que con fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el 

Pleno el día 23 de agosto de 2018, únicamente conste en la presente acta , el 

resumen del proyecto de resolución antes aprobado, en virtud de que la 

resolución completa obrará en el auto del expediente respectivo 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 331201 9, en contra del Patronato de Unidades de Servicios Cultura les 

y Turísticos del Estado de Yucatán. 

"Nümero de expediente: 33/2019 

Sujeto Obligado: Patronato de las Unidades de Servicios Cultura/es y Turfsticos del Estado de 

y,~,., ¡ 
ANTECEDENTES 

Fecha de presenración. Veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Motivo: "EN EL SISTEMA NACIONAL DE PORTALES DE TRANSPARENCIA, 
https:llconsultapublicamx.inai.org.mxlvut
webí?idSujetoObigadoParametro=16370&idEntidadParametro•33&idSectorParamelro=21 SE HA 
DECLARADO COMO INEXISTENTE INFORMACIÓN OBLIGATORIA CORRESPONDIENTE A 
LOS RESULTADOS DE PROCESOS DE ADJUDICACION (Sic) DIRECTA Y LICITACIONES E 
INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES. LO ANTERIOR DERIVADO DEL 
INFORME DE ACTIVIDADES QUE EL PROPIO SUJETO PUBLICA DONDE INFORMA DE 
COMPRAS A TERCEROS.• (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artlculo 
31 da la Lay General dB Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir. 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparenc 
(Uneamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de il 
diecisiete 



Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones d8 transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucetán, 
9n los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia). 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Persone/es 

Conducta. Inadecuada publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
información relativa a la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley Genere/, correspondiente al cuarto 
trimestre de dos mil dieciocho. 

Que el numeral octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, en su fracción V dispone que en caso de que respecto de alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá Observar lo 
siguiente: 

1. SI el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo a que refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y 
motivada 

2 Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por 
no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurfdicos que le son aplicabl8s, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 
posesión de la información ser.alada en e/Aos criterios que corresponda 

Que en virtud del traslado que S8 corriera al Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y 
Tu~sticos del Estado ~e Yucafán, el Titular de la Unidad de Transparoncia de dicho Suj~I~ ~ 
Obligado, mediante oficio de fecha tres de abril del ar.o que transcurre, informó lo siguiente: ;::?'" 
a) Que las manifestaciones realizadas por el denunciante no corresponden a un hecho verdadero, 

toda vez que durante el cuarto trimestre del ejercicio dos mil dieciocho. el Patronato no realizó 
procedimientos de adjudicación directa. de invitación restringida y de licitación póblica. de los 
que esté obligado a publicar información de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales 

b) Que las órdenes de compra roa/izadas en el periodo comprendido de octubro a diciembre del 
aflo pasado, reportadas en el Informe de actividades perteneciente a la Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Patronato, corresponden a compras menores que no 
requirieron que medie contrato alguno, por lo que no fue necesario llevar a cabo 
procedimientos de adjudicación directa, de invitación restringida o de licitación pública con 
moüvo de dichas compras 

Por acuerdo de fecha once de abril de dos mil diecinueve, se requirió a la Directora General 
Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo que nos ocupa, realizare una verificación virtual al Patronato de las 
Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucat~n. en el sitio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicada información relativa a la 
fracción >O<V/11 del articulo 70 de la Ley General, COIT8spondiente al cuarto trimestre de dos mil 
dieciocho, y de ser as/, corroborara que la misma cumpla con lo previsto en Jos Lineamientos 
Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

De las manifestaciones vertidas en el acta de verificacKm levantada con motivo de la verificación 
virtual ordenada. se desprende lo siguiente· 



2 Que no obstante lo anterior, el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlslicos 
del Estado de Yucatán, no incumple obligación alguna, puesto que en el sitio antes referido se 
encuentran publicados los formatos contemplados para la fracción XXVII/ del articulo 70 de la 

1 Ley Gene~/ en los Lineamientos Técnicos Generales, p~blicados el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete, /os cuales contienen la justificación de la falta de publicidad de la 

~:;;r;;:~aiyre;;:~ 1;;~:é~r~~ªci:::6i::n:aª;;e::a:uarto trimestre det ejercicio dwos mu 1 

Como consecuencia de lo antes sefialado, se detennina que aun cuando en el sitio e la 

=~::~;: ~;~n:~1d:rt:~~s~~~~~~,L~; 5;e~~:~:~~;:',:;}¡~~l~a~~:u:~c;~~~=;: 00: ;~ 
d1ec1ocho, el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turisticos del Estado de Yucatán, 
no incumple obligación alguna, puesto que justificó la falla de publicidad de la infonnación referida, 
1M ténninos de lo establecido en la fracción V del numeral octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina 
que la denuncia presentada contra el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y 
Turísticos del Estado de Yucatán, es INFUNDADA, de confonnidad con lo siguiente 
1 Puesto que, de /as manifestaciones vertidas por el Titular de la Unidad de Transparencia al 

rendir informe justificado en el presente asunto, se desprende lo siguiente· 

a) Que durante el cuarto trimestre del ejercicio dos mil dieciocho, el Patronato no emitió 
resultados de procedimientos de adjudicación directa, de invitación restringida y de 
licitación pública 

b) Que las órdenes de compra generadas en el periodo comprendido de octubre a diciembre 
del afio pasado, /as cuales se reportaron en la Cuarta Sesión Ordinaria da la Junta da 
Gobierno del Patronato, corresponden a compras menores que no requirieron la 
celebración da un contrato con los proveedoras. por lo que no fue necesario llevar a cabo r 
prrx.edimien.tos de adjudicación directa, de invitación restringida o de licitación pública con 
motivo de dichas compras. 

2. En virtud que, aun cuando en el sitio de la Plataforma Nacional da Transparencia. no se 
encuentra disponible la información contemplada en la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley 
General. correspondiente al cuarto trimestre de dos mi/ dieciocho, tal y como lo precisó el 
particular al interponer la denuncia, dicho Sujeto Obligado justificó la falta de publicidad de la 
información referida, en tárminos de lo establecido en la fracción V del numeral octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
Se afirma lo anterior, toda vez el Sujeto Obligado en comento, publicó en el sitio da la 
Platafonna Nacional de Transparencia los fonnatos contemplados para la fracción XXVIII del 
articulo 70 da la Ley General en los citados Lineamientos Técnicos Generales, con una nota 
correspondiente al periodo que abarca el cuarto trimestre de dos mil dieciocho. por medio da la 
cual explica de manera breve, clara y motiva la razón de la falta de publicidad de la 
información. 

3. En virtud que Jos formatos precisados en el punto anterior, tal y como lo indicó el particular 
su escn'/o de denuncia, se encontraban disponibles en el sitio de la Plataforma Naciona de 
Transparencia a la fecha de presentación de ésta. 

Por lo antes expuesto, se da por finalizado el presente procedimiento, y se ordena el archiv del 
expedienta respectivo". 



El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el articulo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestando la Comisionada 

Maria Eugenia Sansores Ruz no tener asuntos generales que tratar; 

seguidamente el Comisionado Presidente Aldrin Martín Bricer'lo Conrado en el uso 

de la voz presentó al Pleno el proyecto de acuerdo mediante el cual se aprobaría 

la designación y organización de los integrantes del Comité de !:tica, por lo que 

expuso los puntos de acuerdo relevantes del citado documento, siendo los 

siguientes: 

• Se autoriza por el Pleno dejar sin efectos~ el acuerdo de fecha 07 de 

diciembre de dos mil dieciocho, alojado en el siguiente vínculo de descarga. 

http://www.inaipyucatan.ora.mxffransparencia/portals/O/acuerdos/2018/AO?d 

ic2018.doc 

• El presente acuerdo surtirá efecto a partir de su publicación en el sitio de 

Internet de este órgano garante. 

• Se aprueba la organización de los integrantes del Comité de !:tica del / 

Instituto Estatal de Transpare.ncia, Acce.so ~ la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, en Jos siguientes términos: 

1) Comisionado Presidente del lna1p Yucatán, como Presidente del Comité 

de !:tica. 

2) Titular del Órgano de Control Interno, como Secretario Técnico del Comité 

de i:.tica. 

3) Director de Capacitación, Cultura de la Transparencia y Estadistica, como 

Vocal del Comité de !:.tica" 

Por lo antes expuesto, el Comisionado Presidente instruyó a la Coordinación 

de Apoyo Plenario para que el acuerdo en comento. esté anexo al orden del dia 

de la sesión del Pleno próxima, siendo el asunto en cartera propuesto el siguiente: 

• Aprobación, en su caso, del acuerdo del Pleno del lnaip Yucatán, mediante 

el cual se aprueba la designación y organización de los i grante /del Comité de 

i:.tica del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

Protección de Datos Personales. 



No habiendo mas asuntos que tratar en la presente sesión de fecha 06 de 

mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Presidente atendiendo a lo dispuesto 

en el articulo 12 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha seis de 

mayo de dos mil diecinueve, siendo las catorce horas con dieciocho minutos, e 

LICOA. LETICIA YAROSL~\O CÁMARA 

DIRECTORA GENE~1UTIVA 

LIC~HMARFIL 
SECRETARIA TÉCNICA 

LICOA.Sl~ERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 


